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&ÍDVBKYRKC1Á OFICIAL 

Lwjfü (jue IÜH tires. Alcaldea y Secre
torios reciban loa números del BOLETÍN 
QUB correspondan al distrito, dispon-
drin que se fije un ejemplar en el aitio 
de costumbre, donde permanecerá has* 
ta el recibo del número siguiente. 

Los Pecretarios cuidarán do conser-
w los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su encuademac ión , 
que deberá veriñearse cada a ñ o . 

S E r-UBLICÁ LOS LUHES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

So suEtefib* « a la C o n u d c r í a de la Diputación prúTincial, ¿ cuatro pe-
wtUs nincuanta c íntrnoi i el trimi«Bv're, ocho pesetaB A\ semestre y quince 
p t ó f t í ü al año, á los p&rtitiulaw, p;,gadas a l eoücitsr \n suscripción. Lob 
p a g o s d« íii'Jtti dn la capital •« h a r i n p í r libranza del Gi/o mutuo, &dmi-
iidnious coló nelioo t u ]K$ uuscripcionas de trimestra, y ú m c u m e m e p o r l u 
franeliB J e pca«tA qu« roasBa. í . u anacripcíontw atrasadas se cobran 
Mumr'.to proporcional. 

Í.OS A^untaroiantoB da asta provincia abonaran la Buscripción con 
a r r a l o &}» wcr la i ^ ^ e r t a en circular du la ComÍBiáu provincial, publicada 
t s IOK números de e?t« BOLETÍN de íecha 20 y 22 de Diciembre de 1&C5. 

IiQR Juzgador. ^ i -XAic ipa le í» , uin dis t inc ión, di.1» pesstaa al a ñ o . 
ÑúmtiroB BíttHoe, Teíaí ic inco cént imo» de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones do las autoridndes, excepto las eme 
«can 4 instancia do parte no pobre, se iasertar&ngolicfal-
mente; animismo cualquier anuncio cor.cermente al ser-
í ic io nacional que dimane de Ins mieranH; lo de interés 
particular previo el p»go aríelnotndo de veiutv céat ímoa 
do peeeta pnr cada linea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia \n circular de ta 
Comisión provincial techa H de Diciembre de Í90.i, en 
cumplimionto el acuerdo de la Diputación de 20 de No
via!» bra de dicho año, y cuya circ.alnf ha sido publicada 
MI los BOLHTINKS OFICIALBB de 20 y '¿'¿ de Diciembre ya 
citado, so abonarán con nrreglo á la tarifa que en mcacio-
cades Í?OI.KTINKS se inserta. 

PRESIDENCIA 
DEL C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S . M . el R e y Don Alfonso 

X I H (Q. D . G.)> S . M . ¡a R e i n a 

Doña V i c t o r i a Eugen ia y Sus 

A l t o s Reales el Principe de 

Astnrias á Infantes Don J a i m e y 

Daña Beatr iz , c o n t i n ú a n s in no

vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 

lía d e m á s personas do la A u g u s 

ta R e a l F a m i l i a . 
(Gaceta del dia 24 de Julio de 19I0.) 

MINISTERIO 
D E L A G O B E R N A C I Ó N 

SUBSECRETARÍA 
S e c c i ó n de Pol i l i ca 

Visto el expediente de suspensión 
del cargo de Alcalde de D . Pedro 
Rodríguez, del Ayuntamiento de Vi -
Hacé, decretada por V. S. en 24 de 
Enero próximo pasado: 

Resultando que por Real orden 
dictada por este Ministerio en l .0de 
Julio de 1909 se destituyó del cargo 
de Secrelario del referido Ayunta
miento de Villacé, á D. Rogelio Fer
nández, y se ordenó, al propio tiem
po, la instrucción de un expediente 
Para esclarecer los hechos que el 
Secretario dest i tuido denunciaba 
contra el Alcalde de aquel término 
mimictpaí: 

Resultando que V. S . . en Vista de 
"> dispuesto en la citada Real orden, 
"fdenó por conducto del Juez muni
cipal, que el Alcalde D.Pedro Rodri-
y"?1 se personase en el Gobierno 
™il, acompañsndo certificaciones 
l)0rJas t,ue sc acrotIIte lo que ha co-
"fado por consumos y arbitrios du
rante los arios 1903 y 1904, como Re
caudador de dicho impuesto, certiü-
«-acion del nombramiento y certifica

ción de las cartas de pago que por 
ingreso de dichos conceptos haya 
hecho como Recaudador, á fin de 
que sirvan de justificantes de sus 
descargos: 

Resultando que entre otros cargos 
que aparecen contra el Alcalde, en 
la denuncia formulada por el Secre
tario destituido aparece que dicha 
autoridad ejerció en el año 1904 el 
cargo de Recaudador y Depositario 
del Municipio, que los fondos se en
cuentran en su poder, sin que haya 
fuerza humana de que los haga en
tregar, estando el Ayuntamiento en 
descubierto por el contingente pro
vincial del año 1904; que el expe
diente que se instruyó al Sacretario 
no fué puesto de audiencia como es
taba ordenado: 

Resultado qué D . Pedro Rodrí
guez, al comparecer ante V. S. como 
se le ordenó, no presentó, las certi
ficaciones que se le pidieron y soli
citó nuevo plazo, que se le concedió, 
á fin de que pudiera desvirtuar los 
cargos que contra él aparecen, y al 
efecto, transcurrido el plazo presen
tó algunas certificaciones: 

Resultando que V. S . , en Vista de 
la falta de justificación en la mayo
ría de las partidas que constituyen la 
Data, de la improcedencia de algu
nos payos, que figuran cantidades 
como la de á5 pesetas por gastos 
carcelarios, á 20 pesetas que se dice 
asciende el recibo de un Comisio
nado del año 190a, no concuerdan 
con las que figuran en las cartas de 

! pago y recibo que obra en la Secre-
í tar'ía del Ayuntíiuiiento, pues en la 
i certificación que va unida al expe-
• diente, aparece consignada menor 
i cantidad, constituyendo una mnlver-
\ s u d ó n que debe depurarse ante los 
\ Tribunales de Justicia; que esta es 
; la fecha que no se han rendido las 

cuentas correspondientes al año de 
1004, diclaron providencia suspen
diendo del cargo de Alcalde del 
Ayuntamiento de Villacé ¡i D. Pedro 
Rodríguez en 24 de Enero próximo 
pasado, coi) arreglo al art. 189 de la 
Vigente ley Municipal: 

¡ 'Resultando que por Real orden de 
' este Ministerio de 15 de Febrero úl

timo, se confirma la providencia de 
suspensión decretada por V. S. , y 
se ordena que con audiencia del in
teresado se instruya el expediente 
de separación, conforme al art. 189 
de la ley Municipal, pasando el tan
to de culpa á los Tribunales de Jus
ticia: 

Resultando que del expediente 
aparece una denuncia del Alcalde de 
Barrio de Benamariel, exponiendo 
que el Alcalde suspenso D. Pedro 
Rodríguez ha seguido firmando co
mo Alcalde, extremo que acredita 
con un oficio en que asi consta: 

Resultando qué concedido por 
V. S. un plazo de audiencia en el 
expediente, compareció el Alcalde 
suspenso de Villacé, D. Pedro Rodrí
guez, al que le fueron puesto de 
manifiesto los cargos que contra él 
aparecen, el cual manifestó estar 
conforme, en un todo, con cuanto 
aparece contra él en el expediente 
anterior ¡i la Real orden de 15 de Fe
brero último,en razón á estar justifi
cado con las certificaciones corres
pondientes, pero que respecto de la 
denuncia formulada contra el mismo 
por el Prcsid'uto de la Junta admi
nistrativa de Benamariel, ha de hacer 
constar no haber continuado en fun
ciones de Alcalde, siendo lo ocurri
do que como Concejal, y por estar 
ausentes los demis, firmó una comu
nicación, y lo hi/.o á instancia del 
Visitador de Cañada, del Secrelario 
del Ayuntamiento y del padre de 
és te , por no ocasionar perjuicio y 
retraso en su cometido á dicho fun
cionario: 

Considerando que están subsis
tentes todos los motivos que sirvie
ron de fundamento á la suspensión 
del Alcalde de Villacé. decretada 
por este Ministerio en Real orden de 
J5 tic Febrero último, toda vez que 
el Alcalde reconoce hallarse proba
dos documentalmeule los cargos que 
contra él aparecen en el expediente-

Considerando que el hecho de ha
ber sido á la vez D. Pedro Rodrí
guez, Regidor, Síndico, Recauda
dor y Depositario de fondos munici
pales, y aprobarse una cuenta de 
és te con su propio voto; la circuns

tancia de haberse descargado de 
cantidades, cuyo pago no fué orde
nado por el Alcalde ni acordado por 
el Ayuntamiento; la falta de justifi
cación de otras partidas de Data; la 
improcedencia de pagos, tales como 
viajes, comidas y otros, notoriamen
te ilegales, constituyen infracciones 
de ley, y delatan una falta de escrú
pulo, de negligencia y de abandono, 
que no pueden quedar sin el debido 
correctivo: 

Considerando que en las cuentas 
presentadas por dicho señor se ob
serva que la partida de 55 pesetas, 
por gastos carcelarios, y la de 20 pe
setas, á que asciende un recibo de 
D. Juan Bandera, no concuerdan con 
los que figuran en la carta de pago 
y recibo obrantes en la Secretaria 
del Ayuntamiento, pues una certifi
cación que se halla unida al expe
diente se refiere ¡i cantidad menor 
que la consignada en la cuenta de 
referencia, hecho que entraña gra
vedad, aun tratándose de sumas de 
escasa importancia, porque demues
tra que en el Ayuntamiento de Vi
llacé han podido cometerse malver
saciones ó falsedades que deben ser 
depuradas por los Tribunales de Jus
ticia: 

Considerando que en la audiencia 
concedida á dicho Alcalde y evacua
da en 2(1 de Marzo tillimo. lejos de 
desvirtuar ios cargos de referencia, 
reconoce nuevamente hallarse fun
dados, y que la manifestacijn del 
Presidente de la Junta administrativa 
de Benamariel, relativa á seguir des
empeñando D. Pedro Rodríguez el 
cargo de Alcalde, í: pesar de la co
rrección que le ha sido impuesta, 
envuelve extraordinaria gravedad y 
desobediencia A las órdenes superio
res, estando reconocido por el pro
pio interesado h:i¡>er iirmado una 
comunicación como 'tal Alcalde: 

Considerando que por las razones 
expuestas, y en vista de las graves 
faltas observadas en la administra
ción municipal de Villacé, se hace 
preciso impedir que por más tiempo 
continúe al frente de este Ayunta
miento el Alcalde suspenso D . Pe
dro Rodríguez, que en el desempe-
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ño de dicho cargo lia demostrado 
una falta absoluta de condiciones, 
para el ejercicio del mismo, y ha co
metido actos do los cuales conocen 
los Tribunales ordinarios, siendo 
por tanto procedente y necesaria, en 
bien de la administración municipal 
del expresado pueblo, la ieparación 
del cargo de Alcalde del repetido se-
iior Rodríguez. 

S. M. el Rey (Q. D . G . ) ha te
nido á bien, de acuerdo con su Con
sejo de Ministros, decretar la sepa
ración del cargo de Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Villacé, 
de D . Pedro Rodríguez, conforme 
con lo dispuesto en el art. 189 de la 
vigente ley Municipal. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde ú V. S. muchos años. 
Madrid a )de Julio de m O . = M ¿ r i n o 
Sr . Gobernador civil de la provin

cia de León. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L 
D E LEÓN 

Circular 
Con el fin de que esta Corpora

ción pueda dar cumplimiento á las 
disposiciones vigentes sobre cons
trucción y conservación de caminos 
vecinales, y cumplimentar á la vez 
los acuerdos de la Excma. Dipu
tación fecha 1.° de Junio último, se 
hace necesario que en el plazo de 50 
dias, á contar de la fecha en que 
se publique la presente circular en el 
BOLETÍN OFICIAL, remitan á esta 
Comisión todos los Ayuntamientos 

, interesados en las caminos vecinales 
construidos, ó en construción, una 
nota del número de kilómetros que 
correspondan á su término munici
pal, para hacer el proporcional re-
parlo de la piedra que se exija por la 
Superioridad en la conservación de 
dichos caminos, y de las cantidades 
que proporcionalmente les corres
ponda satisfacer para cubrir en el 
presupuesto provincial la cantidad 
de 20.000 pesetas anuales, exigidas 
por el Estado hasta completar el im
porte de los expresados caminos. 

Como la nota que se interesa es 
de sum j importancia para que cada 
Ayuntamiento cintribuya solamente 
con lo que realmente le pertenezca 
por el servicio de los caminos Veci
nales construidos, ó empezados á 
construir, hasta que és tos queden 
ultimados, espera esta Comisión 
provincial, sin otro requerimiento, 
que todos los Ayuntamientos á quie
nes afecten los caminos de León á 
L a Bañeza, de Lorenzana á La Ro
bla, de Toral de los Guzmanes á 
Valencia de Don Juan, del Puente 
de Las Rozas'á Villablino, del Pon
tón de Buiza al camino de Aralla, de 
Perreras á Puente Almuey, de Villa-
manín á Cármenes y de Vega de 
Magaz á Sopeña,remitan en el plazo 
señalado la nota que se indica. 

León 12 de Julio de I 9 I 0 . = E 1 Vi
cepresidente, P. A . , Antonio Pere-
/ o n . = E ¡ Secretario, Vicente Prieto. 

U N I V E R S I D A D D E O V I E D O 

R E L A C I Ó N de las Escue las vacantes en e l Distrito Universitario, con e l sueldo de 6 2 5 pesetas ó menos, 
cjue se anuncian d los concursos de ascenso, traslado y entrada, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
R e a l decreto de 15 de Abri l ú l t imo, s e g ú n datos remitidos por las Juntas provinciales de Instrucc ión p ú 
bl ica de Oviedo y León. 

E S C U E L A S 

Turno de ascenNO 
Escuelas elementales de n i ñ a s , con 625pesetas 

E l Campo 
San Martín de Arango 
Paradaseca 
Burón 

Escuelas elementales de n iños , 
• con igual do tac ión y emolumentos. 

Alies 
San Martín de Arango 
Pesoz 
Oencia 
Vega de Valcarce 
Lucillo 
Urdíales del Páramo 

Escue las elementales mixtas, de 625pesetas . 

C i v a 
Puertas 
Godún '. 
Muñón-Cimero . . 
Barrios de Nistoso 

Turno de traslado 
Escuelas elementales de n i ñ a s , 

con el sueldo de 6 2 5 pesetas a m a l e s . 

Zureda (de nueva creación) 
C a s t a ñ e d o . . 
Campomanes. 
S-.n Pedro de Olleros 
Joarilla 

Escue las elementales de n iños , 
con igual do tac ión y emolumentos. 

Celorio (de nueva creación) 
San Martín de Oseos 
Castañedo 
Algadefe 
Galleguillos de Campos 
San Román d é l a Vega 

A Y U N T A M I E N T O S 

Caso 
Pravia 
Paradaseca. 
Burón 

Peñamellena Alta. . . 
Pravia 
Pesoz 
Oencia 
Vega de Valcarce . . . 
Lucillo 
Urdíales del Páramo. 

Oviedo . 
Idem.. . . 
L e ó n . . . 
Idem.. . . 

Oviedo . 
Idem 
Idem.. . 
León . . 
Idem. . . . 
Idem 
Idem 

Cangas de Tineo Oviedo . 
Cabrales ¡Idem.. . . 
Salas ¡ Idem. . . . 
Lena I d e m — 
Villagatón L o ó n . 

Lena Oviedo., 
Luarca Idem.. . 
Lena I d e m — 
Valle de Finolledo L e ó n . . . 
Joarilla (dem . • • 

Llanes ¡Oviedo. 
San Martín de Oseos Idem.. . 
Luarca Idem.. . 
Algadefe .León . . . 
Galleguillos de Campos Idem.. . 
San Justo de la Vega Idem 

Elementales de asistencia mixta, 
de 6 2 5 pesetas anuales de sueldo. 

Castiello Tineo . 
Escoredo Pravia. 
Anayo j Piloña 

Turno de entrada I 
Escuelas incompletas mixtas, ! 

d.' 500 pesetas de sueldo anual y emolumenlos. 

Cardo 
Cuñaba 
Campos 
San Justo 
Priede • . 
Lorero de San Bartolomé. 
Fresno Fondodevllla 
Villalaez 
Pesquerin • 
Rozagás 
Leitariegos 
Santo Adriano 
La Veguellina 
Villarino de Cabrera 
San Juan de Torres 
Torneros de la V a l d e r í a . . . 
Valsemnna 
Casasola 
Mellanzos 
Robledo de la Valdoncina . 
Salce 

Oviedo. 
Idem.. . 
idem... 

Gozón . . . . Oviedo.. 
Peñamellera Baja Idem.. . 

i Tapia Idem 
Salas Idem 
Piloña 'Idem 

i Miranda |ldem 
: Ibias . . ¡Idem 
i Cangas de Tineo ¡Idem 
' Piloña jtdem.. • • 
Peñamellera Alta ¡Idem 
Leitariegos Hdem 
Riosa Ildem 
Quintana del Castillo |León 
Truchas Idem 
Cebrones del Río ¡Idem 
Castrocontrigo ildem 
Cuadros Idem. 

Provisión 

Maestra 
ó Maestro 

Maestro 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Grádeles . 
Idem 
Valverde del Camino. 
Rieilo 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem-. 

Maestro 
Idem 
Idem 

Maestro 
Maestra 
Idem 
Maestro 
Idem 
Maestra 
Maestro 
Idem 
Idem 
Maestra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Maestro 
Idem 
Maestra 
Idem 



E S C U E L A S 

['¡edrafita de Babia 
I luorgas de Babia 
Odolfo 
Suceda — 
Castrillo del Monte 
Harniedo » 
San Pedro de Mallo 
RWota 
V'íllagallegos 
Vülapeceñil 
Villacerán 
Soto de Valdeón 
Suárbol 
Villasumil 
Campo del Agua 
Villadecanes 
Laslo 
Barrio de la Tercia 
Montuerto . - . 
Quintana del Castillo 
Auxiliaría de la Escuela de niflos de Cacabelos . 

Turno tita f r j i N l t M l o 

Escuelas incompletas mixtas, de 300 pesetas 
ele sueldo anual j» emolumentos. 

Uuhriguero 
Cerredo 
Bayas 
La Foz 
Villar de Zuepos 
Pereda 
Arguelles 
liu'stio 
Caño-Fornín 
Cuérigo 
Narzana 
Tuiza 
Truchas 
Bustos ' 
San Martín de Torres 
Roperuelos del Páramo 
Ardoncino 
Val de San Miguel 
Mansilla Mayor 
Villacidayo 
Santovenia de la Valdoncina 
Vaga de Infanzones 
Viliiguer 
Trascastro de Luna 
Qaraño 
Congosto 
Almázcara 
Valdefrancos 
lievero 
rresnellino 
Viliibañe 
Izagre 
\'a¡íede las Casas 
flechas 
Barrillos de las Arrimadas 
,;iii?.a . . . . 
Ma- .'lana de Vegacervera 
Cnmplongo 
torrecillas. 
I.os Barrios de G o r d ó n . . . 
¡•avandera 
•''rcsnedclo 

Incompletas de n iños , con .500 pesetas. 
Bellota . . 

A Y U N T A M I E N T O S 

Cabrillanes. 
Idem . . . . 
Castrillo de Cabrera . 
Idem 
Molinaseca 
Boca de Muérgano . . . 
Toreno 
Oseja de Sajambre. . . 
Valdebimbre 
Villamol 
Villaselán 
Posada de Valdeón . . 
Candín 
Idem 
Paradaseca 
Villadecanes 
Oencia 
Rediezmo 
Valdepiélago 
Quintana del Castillo. 
Cacabelos 

PROVINCIA 

León . 
Idem.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idim. . . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.. 
Idem... 
Idem... 

Peñamellera Baja 
Degaña 
Castrillón 
Caso 
Miranda 
Tineo 
Siero 
Rivadedeva 
Cangas de Onís 
Aller 
Sariego 
Lena 
Truchas 
Valderrey 
Cebrones del Río 
Ropcruelos del Páramo 
Chozas de Abajo 
Qradefes. 
Mansilla Mayor 
Qradefes 
Santovenia de la Valdoncina. 
Vega de Infanzones 
Villasabariego 
Riello 
Soto y Amío 
Congosto 
Idem 
San Esteban de Valdueza 
Reyero 
Ardón 
Valdebimbre 
Izagre 
Cebanico 
Boñar 
L a Ercina. . ' 
La Pola de Gordón 
Matallana de VegacerVera . . . 
Rodiezmo 
Valdepiélago 
L a Pola de Gordón 
Cármenes 
Peranzanes 

Cudillero • • 

Muestra 
ú Maustro 

Oviedo . . . 
Idem 
Idem 
Idem.. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
León . . . 
Idem.. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem.. . . 
Idem 
Idem 

Oviedo.. 

Maestro 
Maestra 
Idem 
Idem 
Idem 
Maestro 
Maestra 
Idem 
Idem 
Idem 
Maestro 
Idem 
Idem 
Idem 
Maestra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Maestra 
Idem 
Maestro 
Maestra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Maestro 
Idem 
Maestra 
Maestro 
Maestra 
Idem 
Idem 
Maestro 
Maestra 
Maestro 
Maestra 
Maestro 
Maestra 
Maestro 
Maestra 
Maestro 
Maestra 
Maestro 
Idem 
Maestra 
Maestro 
Maestra 
Idem 
Maestro 
Maestra 
Idem 
Maestro 
Maestra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Maestro 

A D V E R T E N C I A S 
Los Maestros y Maestras aspiran-

li;s á las Escuelas anunciadas dirigi
da sus expedientes á este Rectora-
^a en el plazo de quince dias, con-
'w.us desde el siguiente al de la pu-
'^ación de este anuncio en la G a -

: ' « « * Madrid. 
j JJichos expedientes, solicitando 
•cuelas por traslado ó ascenso, se 

de ¡)?9drán de instancia en papel 
I tub• ¡''clasci M 3 de servicios y 

En ésta se hará constar el concur
so á que se refiere el expediente, 
sueldo de las p lazas solicitadas, 
nombre de! aspirante, suma de tiem
pos que determina la preferencia y 
relación de las vacantes, enumera
das por el mismo orden en que se 
desean. 

Los Maestros que se hallen sir
viendo Escuela en propiedad con el 
sueldo de 500 ó 550 pesetas, y que 
pretendan tomar parte en los con
cursos de traslado y en el de ascen

so, presentarán un expediente para 
cada uno de ellos. 

Los aspirantes á plazas en concur
so de entrada presentarán sus expe
dientes con los mismos documentos, 
si se hallan prestando servicios como 
Auxiliares gratuitos, Maestros inte
rinos ó sustitutos, sin nota desfavo
rable. 

Cuando no tengan prestados nin
guna clase de servicios en Escuelas 
públicas, la hoja será sustituida por 
un certificado de capacidad, estudios 

y mirltos, con los requisitos que es
tablece el art. 28 del Real decreto de 
15 de Abril último. 

En la instancia se consignará siem
pre el orden de preferencia en que 
se desean las Vacantes solicitadas. 

Las condiciones para adjudicar las 
plazas anunciadas en este concurso, 
ya sea de entrada, ascenso ó trasla
do, serán, respectivamente, las ex
presadas en los artículos 22, 25 y 24 
del referido Real decreto, con las 
excepciones de! 25, si hubiera Maes
tros consortes. 

Los Maestros concursantes ten
drán el mayor cuidado en la redac
ción de las hojas de servicios y de
más documentos; y al final de la ho
ja, y antes de la certificación de las 
Autoridades competentes, harán un 
resumen de conceptos por el orden 
en que se citan, y además expresa
rán con toda claridad la suma de 
tiempos que dispone el art. 26. 

Las hojas de servicios se cerrarán 
el día 1." del corriente, y deberán 
estar certificadas dentro del plazo 
comprendido entre dicho día l . " y el 
último de la convocatoria. 

Los modelos á que deben sujetar
se los Maestros para la redacción de 
la cubierta, hojas de servicios y cer
tificación de capacidad, se han pu
blicado en el fío/etin O/ir.iul del 
Ministerio de Instrucción Públ i ca , 
correspondiente al 8 dejunio pasado. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento; advirtiendo que la 
falta de cumplimiento por los aspi
rantes de las condiciones y requisi
tos apuntados y los demás consigna
dos en el Reglamento y disposicio
nes no derogadas expresamente por 
él, serán motivo de exclusión. 

Las Juntas provinciales de Oviedo 
y León se cuidarán de ordenar la in
serción de este anuncio en los Bole
tines Oficiales de sus respectivas 
provincias, citando la fecha de la pu
blicación en la Gaceta de Madrid. 

Oviedo 5 de Julio de 1910.=EI 
Rector, F . Canella. 

(Gaceta del dfa 21 de Julio de 191a) 

M I N A. s 
D O N J O S É R E V I L L A Y H A Y A , 

I N G E N I E R O J E F E D E L D I S T R I T O MI

NERO D E E S T A P R O V I N C I A . 

Hago saber: Que por D. Gregorio 
Gutiérrez, vecino de León, en nom
bre de D . Sénen Arias, vecino de 
Pombriego, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia, en 
el día 15 del mes de la fecha, á las 
doce, una solicitud de registro pi
diendo 64 pertenencias para la mina 
de hulla llamada LamUiuiz 2.¡l, sita 
en término de La Espina, Ayunta
miento de Igileña, y linda al N. y O. , 
con la mina «Nardiz», y al E . y S . , 
con terreno franco. Hace la designa
ción de las ciiadas 64 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo Norte de la mina «Nar
diz», y continuando á la misma línea 
de parte N. de dicha mina, se me
dirán 400 metros, y se colocará la 
1." estaca; perpendicular á esta lí
nea hacia el S . se medirán 500, y se 
colocará la 2 "; perpendicular á ésta, 
y en dirección E . , 500, y se colo
cará la o."; perpendicular á ésta ha
cia el S. 100, y se colocará la 4."; 
perpendicular á ésta hacia el E . 800, 
y se colocará la 5."; perpendicular á 
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és ta , hacia el S. 100, y se colocará 
la 6."; perpendicular á ésta hacia el 
E . 2.200, y se colocará la 7."; per
pendicular á ésta hacia el N. 200, y 
se colocará la 8.", en la que se en
cuentra con el ángulo S. de la mina 
«Nardiz;* desde este punto adosado 
á la mina <Nardiz», 2.900, y se en
contrará con el ángulo O. de dicha 
mina, y se colocará la 9.", y desde 
este punto con 500 metros se volve
rá á encontrar con el punto de par
tida. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 5.940 
León 19 de Julio de 1910.=/ . Re

vi l la . 

ALíDJENCIA T E R R I T O R I A L 
Dli V A L L A D O L I D 

Presidencia 
Debiendo hacerse efectiva en 1.° 

de Enero de 1911 la renovación or
dinaria de los Fiscales municipales 
y sus Suplentes,pertenecientes á los 
Municipios cuyos nombres se expre
san á continuación, se hace saber á 
quienes aspiren á desempeñar tales 
cargos, que presenten antes del 15 
de Agosto próximo, en la Secreta
ría de gobierno de esta Audiencia, 
sus instancias con los documentos 
comprobantes de sus méritos y ser-
Vicios, y que en cumplimiento de lo 
dispuesto en la ley del Timbre del 
Estado, tanto en aquéllos como en 

és tos , habrá de emplearse el papel 
sellado correspondiente. 

Illiin¡<'i|>i»K vil que lin do ver i -
llciirHe la renovac ión 
P R O V I N C I A D E LEÓN 

Partido de Astorga 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Marina del Rey 
Santiagomillas 
Truchas 
T u r c i a 
Valderrey 
Val de San Lorenzo 
Villagatón 
Villamegil 
Villaobispo 
Villarejo de Orbigo 
Villares de Orbigo 

Partido de L a ' B a ñ c z a 
Regueras de Arriba 
Riego de la Vega 
Roperuelos del Páramo 
San Adrián del Valle 
San Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales 
San Pedro de Bercianos 
Santa Elena de Jamuz 
Sama María de la Isla 
Santa María del Páramo 
Soto de la Vega 
Urdíales del Páramo 
Valdefuentes del Páramo 
Villamontán de la Valduerna 
Villazala del Páramo 
Zotes del Páramo 

Partido de L a Vccil la 
Rediezmo 
Santa Colomba de Curuefio 
Valdelugueros 
Valdepiélago 
Valdeteja 
Vegacervera 
Vegaquemada 

Partido de León 
San Andrés de! Rabanedo 
Sariegos 
Santovenia de la Valdoncina 
Valdefresno 
Valverde del Camino 
Vega ele Infanzones 

Vegas del Condado 
Villadangos 
Villaquilambre 
Villasabariego 
Villaturiel 
Partido de M u r í a s de Paredes 
Riello 
Soto y Amio 
Santa María de Ordás 
San Emiliano 
Villablino 
Vegarienza 
Valdesatnario 

Partido de Pon/'errada 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo 
Igüeña 
Molinaseca 
Noceda 
Páramo del Sil 
Ponferrada 
Priaranza 
Puente de Domingo Fldrez 
San Esteban de Valdueza 
Toreno 

Partido de R i a ñ o 
Prado 
Prioro 
Reyero 
Renedo 
Riaño 
Salamón 
Valderrueda 
Vegamián 

Partido de S a h a g ú n 
Joarilla 
L a Vega de Almanza 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Sahagún 
Sahelices del Río 
Valdepolo 
Vallecillo 
Villamor 
Villamartín de Don Sancho 
Villamizar 
Villamoratiel 
Villazanzo 
Vllluselán 
Villaverde de Arcayos 

Partido de Valencia de Don Juan 
San Millán de los Caballeros 
Santas Martas 

Toral de los Guzmanes 
Valdemora 
Valderas 
Valdevimbre 
Valencia de Don Juan 
Valverde Enrique 
Villabraz 
Villacé 
Villademor de la Vega 
Villafer 
Villamandos 
Villamañán 
Villanueva de las Manzanas 
Villahornate 
Villaquejida 

Partido de Villa)"ranea del Bierzc . 
Paradaseca 
Peranzanes 
Sancedo 
Sobrado 
Trabadelo 
Valle, de Finolledo 
Vega de Espinareda 
Vega de Valcarce 
Villadecanes 
Villafranca del Bierzo 
Valladolid 16 de Julio de 1910.— 

P. A. de S. S.": E l Secretario de go
bierno, Damián D . de Urbina. 

Cédula de not i f icación 
E l Sr. Juez de primera instancia 

del partido por providencia de seis 
del corriente, dictada en expediente 
de cuentas de testamentaría de doña 
Salustiana Pérez García, vecina que 
fué de esta ciudad, presentado para 
su aprobación, acordó poner de ma
nifiesto dichas cuentas por término 
de ocho dias en la Escribanía del 
infrascrito, haciéndolo saber á todos 
los interesados en ellas; y como uno 
de los herederos lo es D . Pedro Ro
dríguez Pérez, ausente en ignorado 
paradero, á fin de que llegue á co
nocimiento de é s t e y le sirva de no
tificación en forma, expido la pre
sente para su inserción en el Boi.i;-
TÍX OI-ICIAI. de la provincia, en 
León á catorce de Julio de mil nove
cientos d iez .=El Escribano, Eduar
do de Nava. 

G TT .A. R D J A. C I V I L , 

AJvij ;vor<> 
El día 1 d e l próximo mes de Agosto, i\ las once de la mañana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia civil de esta capital, la venta 

en pública subasta de las armas que á continuación se reseñan, recogidas á los infractores de la ley de Caza , que se expresan con arreglo á lo que de
termina el art. 25 del Reglamento de la misma: 

>oiiii»r,.« <¡u los Oiii mis 

Felipe Andrés 

Pedro Moran Pérez 
Rogelio Alvarcz R o d r í g u e z . . . . 
Nicanor Folgado López 
Policarpo González 
Benjamín Pajín 
Ramón García Gutiérrez. 
Jerónimo Cnrbujo Campozos. 
Joaquín Arias Torres 
Santos Núñez Pérez 
Se ignora , 
Manuel García Fernández . . 
Ricardo González Morfina.. . 
Victorino Fernández Santos... 
Bonifacio González 
Juan Frade 
Cayo Cadenas l luergn 
Eugenio Rubio Catalina 
Se ignora 
Antonio García 

xlnd )•• K S K N A . D E L A S A It M A S 

Soto de la Vega Escopeta sistema Lefancheaux, de un cafión, recogida por c! primer Teniente D. Félix Fer-
¡ nández Escudero. 

Fuentesnuevas Oíra de pistón, un cañón. ídem por fuerza del puesto de Ponferrada. 
Ponferrada ¡Otra de Ídem, dos idem, idem por Ídem de idem. 
Paradasolaua ;01ra de idem, dos idem, idem por idem de idem. 
Villairea . 
Burón 

¡PiedraíUa 
(Folgoso de la Ribera. 
Idem 
Idem. • • • • 

¡Bcberino 
Garrafe • 
Castrotierra 
Herreros 
Villalis. . 
Cimancs de la Vega.. 
E l Burgo 

Roaies (Valladolid). 

Otra Renúngthon, un idem, idem por idem de Riaño. 
Otra Lefancheux, un idem, idem por idem de idem. 
Otra de fuego central, dos idem, idem por idem de Matallana. 
Otra de idem, dos idem, idem por idem de Bembibre. 
Otra de idem, dos idem, idem por idem de idem. 
Otra de idem. un idem. idem por idem de idem. 
Oíra Lefancheaiix, idem, oneoiilrada por idem de Grajal. 

• Otra idem, un idem, recogida por idem de La Pola 
. -Otra de pistón, un idem. klem por idem de La Robla. 
. ¡Otra Rcmingthon, un idem. idem por idem de Dcstriana. 
• jOira de pistón, un idem. idem por idem de idem. 

Otra de idem, un idem, idem por idem de idem. 
Otra de idem, un idem, idem por idem de Villaquejida. 
Otra de idem, un idem. idem por idem de E l Burgo. 
Otra Lefancheaux, un idem, idem por idem de Valderas. 
Otra de pistón, un idem, idem por el Guarda del monte de La Mata, Juan Marcos. 

León 21 de Julio de 1910.=EI primer Jefe accidental, Juan Valls Quiñones. 

Imp. de la Diputación provincial. 


